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Licitaciones suministros de energía  

  
 

Anuncio de formalización de contratos de: Jefatura de Asuntos Económicos del Mando de Apoyo Logístico. 
Objeto: Adq combustible automoción a granel lote 11. Expediente: 2026/ETSAE0906/00002313E.  

• PDF (BOE-B-2026-17436 - 2 págs. - 209 KB)  

Anuncio de formalización de contratos de: Jefatura de Asuntos Económicos del Mando de Apoyo Logístico. 
Objeto: Adq combustible automoción a granel lote 11. Expediente: 2026/ETSAE0906/00002313E.  

• PDF (BOE-B-2026-17547 - 2 págs. - 209 KB)  

Anuncio de licitación de: Dirección General de Tráfico. Objeto: Suministro de combustible de gasóleo A y 
C en los edificios sitos en Josefa Valcárcel 28, Josefa Valcárcel 44, Emilio Muñoz 41 y Hangar de 
helicópteros de Cuatro Vientos (Madrid). Expediente: 1DGT2CP00002.  

• PDF (BOE-B-2026-17551 - 3 págs. - 219 KB)  

  

FUENTE: AGAVECAR 

 

  
 

Precios medios diarios provinciales de venta en estaciones de servicio 
 

La CNMC ofrece información sobre los precios medios diarios provinciales de venta en estaciones de 
servicio, expresados en €/litro, de los siguientes productos: gasolina 95 E5 (gasolina de 95 octanos con 
contenido máximo en bioetanol del 5%), gasolina 98 E5 (gasolina de 98 octanos con contenido máximo 
en bioetanol del 5%), gasóleo A (gasóleo de automoción) y gasóleo A Premium (gasóleo de automoción 
de características mejoradas).  

Se aportan tanto los precios de venta al público (PVP) como los precios antes de impuestos (PAI) desde 
el año 2016:  

No se pude mostrar la imagen vinculada. Puede que se haya movido, cambiado de nombre o eliminado el archivo. Compruebe que el v ínculo señala al archivo y ubicaciones correctos.



-PVP: Media aritmética de los precios de venta al público remitidos por cada estación de servicio operativa. 
-PAI: Precios antes de impuestos. Se calculan los PAI individuales por estación de servicio y producto. Para 
ello se detrae de los PVP los impuestos aplicados: IVA e impuesto sobre hidrocarburos (tipo general y tipo 
especial). Una vez obtenidos estos valores se calcula el PAI provincial aplicando una media aritmética 
similar a la del PVP (considerando que los biocarburantes están gravados con los mismos tipos impositivos 
que los carburantes de automoción convencionales).  

Precios diarios provinciales - 2026 -  

Se actualizan los datos a 2 de junio de 2026. Dispone de un apartado con información gráfica en el 
siguiente enlace: https://www.cnmc.es/novedades/publicacion-precio-semanal-estaciones-de-servicio  

   

FUENTE: CNMC 

 

Repsol y Moeve concluyen los descuentos extraordinarios en las gasolineras 
por la guerra de Irán 

 

Repsol y Moeve, en alianza con Naturgy, dan por concluidas sus campañas de descuentos extraordinarios 
en gasolineras como medida de alivio para los consumidores por la crisis de precios derivada de la guerra 
en Oriente Medio. Las dos petroleras dejarán a partir de este domingo de ofrecer el doble de descuentos 
respecto a las bonificaciones habituales a sus clientes, tras más de dos meses de primas.  

Fuentes del sector aseguran que, pese a los buenos resultados en la fidelización de clientes, los costes de 
la medida han afectado al rendimiento de sus negocios de manera considerable, lo que habría empujado 
a ambas energéticas a abandonar la medida. Sin embargo, tras esta medida puede subyacer un temor a 
posibles sanciones.  

Precisamente, a comienzos del pasado mes de febrero –casi un mes antes de que se iniciase el conflicto 
entre Estados Unidos e Israel con Irán– la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia (CNMC) 
sancionó con 20,5 millones de euros a Repsol por una política de "estrechamiento de márgenes" que, 
según el organismo, perjudicó a estaciones de servicio independientes competidoras en la venta de gasóleo 
A a clientes profesionales, principalmente transportistas entre abril y diciembre de 2022, en un contexto 
de fuerte volatilidad por la guerra de Ucrania y el alza de los carburantes.  

Si quiere seguir leyendo la noticia pinche AQUÍ.  

FUENTE: EL ECONOMISTA 

 



Naturgy y Repsol avisan: España no escapará del golpe si el cierre de Ormuz 
se prolonga 

 

El cierre del estrecho de Ormuz y su impacto en los precios energéticos han sido uno de los indicadores 
que han modulado la intensidad y el tono de la guerra de Irán. Aunque el shock no se ha trasladado de 
manera masiva a los costes de la economía europea, como sí sucedió con la invasión rusa en Ucrania, los 
gigantes del sector advierten de que el blindaje no durará siempre si no se recupera la normalidad. "España 
sería de las últimas, pero no escapará de un rebalanceo en la demanda del gas por parte de las potencias 
asiáticas", avisó Francisco Reynés, presidente de Naturgy.  

En un diálogo con Antonio Brufau, presidente de Repsol, durante la 41ª Reunión Anual del Cercle 
d'Economia, el dirigente desgranó el potencial impacto del conflicto en Oriente Medio a la economía 
española y europea. "España está mejor preparada que otros mercados porque tiene sus fuentes 
diversificadas y siete plantas de regasificación, pero es una cuestión de tiempo: por Ormuz circula el 20% 
del gas natural licuado que consume Asia y si China no quiere dejar de producir comprará suministros de 
otras partes del mundo", remarcó.  

Este incremento de la demanda tensionaría unas reservas estratégicas que se vacían semana a semana 
para hacer frente a la rebaja de la producción. "En el corto plazo se ha actuado de manera ágil y con las 
refinerías se ha evitado buena parte del impacto. ¿Cuánto se puede aguantar? Se han quitado diez millones 
de barriles al día y si no se soluciona sí puede haber algún problema", abundó Brufau.  

Si quiere seguir leyendo la noticia pinche AQUÍ.  

FUENTE: EL ECONOMISTA 

  
 

 

  



 

El Boletín de noticias es propiedad de la Agrupación Andaluza de Vendedores al por menor de 
Carburantes y Combustibles, AGAVECAR, y no puede ser reproducido total o parcialmente sin 
consentimiento escrito de Agavecar. 

Le informamos que la Agrupación Andaluza de Vendedores al por menor de Carburantes y 
Combustibles (AGAVECAR) cumple con la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de 
Protección de datos de Carácter Personal, y está registrada en el Registro General de la Agencia 
de Protección de Datos. Usted tiene derecho a solicitar información sobre los datos incorporados 
a nuestros archivos relativos a su persona. Asimismo, tiene derecho a solicitar la rectificación y 
cancelación de los mismos. En este último caso AGAVECAR borrará automáticamente todos los 
datos. Puede ejercer estos derechos en info@agavecar.com 

 

        

  

  

AVISO LEGAL: Este mensaje y sus archivos adjuntos van dirigidos exclusivamente a su destinatario, 
pudiendo contener información confidencial sometida a secreto profesional. No está permitida su 
comunicación, reproducción o distribución sin la autorización expresa de Agrupación Andaluza de 
Vendedores al por menor de Carburantes y Combustibles. Si usted no es el destinatario final, por favor 
elimínelo e infórmenos por esta vía. 
 
PROTECCIÓN DE DATOS: De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 de 27 de 
abril de 2016 (GDPR), le informamos que los datos personales y dirección de correo electrónico del 
interesado, serán tratados bajo la responsabilidad de Agrupación Andaluza de Vendedores al por menor de 
Carburantes y Combustibles para el envío de comunicaciones sobre nuestros productos y servicios y se 
conservarán mientras exista un interés mutuo para ello. Los datos no serán comunicados a terceros, salvo 
obligación legal. Le informamos que puede ejercer los derechos de acceso, rectificación, portabilidad y 
supresión de sus datos y los de limitación y oposición a su tratamiento dirigiéndose a Paseo de Reding, 47 
4º 3º - 29016 Málaga (Málaga). Email: igfm@agavecar.com Si considera que el tratamiento no se ajusta a 
la normativa vigente, podrá presentar una reclamación ante la autoridad de control en www.agpd.es. 
 
PUBLICIDAD: En cumplimiento de lo previsto en el artículo 21 de la Ley 34/2002 de Servicios de la 
Sociedad de la Información y Comercio Electrónico (LSSICE), si usted no desea recibir más información 
sobre nuestros productos y/o servicios, puede darse de baja enviando un correo electrónico a 
info@agavecar.com, indicando en el Asunto "BAJA" o "NO ENVIAR". 

 

 
 
 
 
 
 



 


